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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. -260.

Circular —Sección de contabilidad.=Noticioso de que al
gunos Alcaldes de la provincia carecen de la necesaria instruc
ción acerca del destino que deben dar á las multas que impo
nen por virtud de las facultades que la ley les concede y por 
contravención a ordenanzas, reglamentos, órdenes y bandos de 
buen Gobierno, y con objeto de que tenga cumplido efecto lo 
que sobre su recaudación dispone mi circular de 1 2 de Mar
zo último, inserta en el Boletín oficial núm. I 1 03, he dispues
to la publicación^ observancia délas siguientes prevenciones,

l.a Los Alcaldes anotarán en un libro con la mayor espre- 
sion y claridad todas las multas que impongan en uso de las 
atribuciones que les compela ejerciendo la autoridad munici
pal gubernativay politica de sus respectivos pueblos, para que 
asi respondan de los productos de este ramo cuando por est e 
Gobierno político se les pidan cuentas á tenor de lo prevenido 
en la Real Instrucción de Contabilidad de 8 de Febrero último.

2 a Para que estas multas tengan el destino que d ispone 
la Real orden de I 7 de Enero de 1840, serán remesadas por los 
Alcaldes á este Gobierno político en los cinco dias primeros de 
cada mes, á fin deque con cargareme de la Sección de Conta
bilidad ingresen en Depositaría.

3.a Los Alcaldes tendrán entendido que por la falta de 
gcumplimiento á estas disposiciones, incurren en la multa de 
I lO.oducados pagados de bienes propios, según lo determínala 

Real orden vigente de I 5 de Agosto de 1 83o.
4 a Las multasde que dejo hecho mérito no deben ni pue

den considerarse aplicables á Penas de Cámara, ni á la Tesorería 
de Rentas; y al electo tendrán presente los Alcaldes que á Pe
nas de Cámara solo corresponden aquellas que impongan en el 
ejeiqicio del cargo de Jueces ordinarios, según el art. 3. de 
la Real orden de 24 de Diciembre de 1 838; y á Rentas las que 

| impongan como dependientes delalntenden cia en cuentas de 
contribuciones, Burgos 27 de Mayo de 1846.—Mariane Mu- 

I ñoz y López.

Núm. a5r.
Sección de Gobierno.—Circular.—Todos los Alcaldes de 

los distritos municipales nuevamente formados, por supresión 
de algunos Ayuntamientos, y agregación de os mismos á es
tros, remitirán á este Gobierno político, dentro del preciso 
término de l 2 dias, á contar desde la fecha, un testimonio for
mal, en que se consignen clara y terminan temente los actuales lí
mites y términos de cada uno de los pueblos que lorman el 
nuevo Ayuntamiento, asi como también sus propios, pastos y 
derechos de toda especie; en la inteligencia de que, al que asi 
no lo hiciese, se le exigirá la mas estrecha responsabilidad. 
Burgos de Mayo de ¡ 846.--Mariano Muñoz y López.

Núm. 2 55.

Circular.—A pesar de estar repetidas veces preve nido qu° 
en las esposicioues y comunicaciones que por ios Ayuntamien
tos ó particulares se" dirijan á este Gobierno Político no se 
comprenda mas de un asunto ó negocio, he observado que 
diariamente se reciben aquellos documentos mezclando y com
prendiendo en una misma comunicación materias diferentes, 
como apedreos, riadas, contribuciones, maestros de Escuela y 
demás negocios para cuya resolución os necesaria la formación 
de espedientes separados. De aquí resulta la necesidad de de
volverlos á los interesados y el consiguiente retraso en su des
pacho A fin pues de evitarlo, se previene á las corporacio
nes, autoridades y particulares cumplan lo mandado1 sobre es
te asunto comprendiendo solo un negocio en cada una de las 
esposiciones ú oficios que dirijan á estas oficinas. Burgos 2 5 
de Mayo de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Sección de Instrucción púbHctu—Circular.—Núm.
Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación de la Península con fecha 14 del actual 
se me comunica la circular siguiente.

S. M. se ha dignado espedir con lecha de liayer el Real 
decreto siguiente.=Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto 
de hoy, vengo en nombrar Director general de Instrucción 
pública el Ge fe de la Sección del mismo Ramo en él Ministe
rio de la Gobernación, de la Peufiisula D. Autouio Gil de



(
Zárate.=Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. para los 
efectos convenk-i'Hs.

Lo que se anuncia en el periódico oficial de esta Pro
vincia a los ejectos oportunos. Burgos 2'3 de Mayo de 1846. 
Mariano Muñoz, y Lopes.

Núm. 286. .
En la Gaceta de Madrid, número 4266, de 2'0 delcoc- 

riente selee la Real‘orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación de la Península,—Sección de 

Fomento. = limo. Sr,: Examinadas las bases presentadas por 
V. I para la distribución y empleo de los 200 millones de 
reales procedentes del empréstito Verificado con arreglo á la 
ley de 9 de Junio del año último para la mas pronta cons
trucción de caminos y otros medios generales de ■comunicación, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia servido mandar:

i.° Que dando la debida preferencia á las obras públicas 
que son del esclusivo cargo del Estado, se ejecuten desde luego 
las comprendidas en la relación adjunta, activando V. I. las

RELACION QUE SE CITA EN 

ya emprendidas ó anteriormente contratadas, y adjudicando 
las restantes en públicas subastas sucesivas.

2.* Que disponga asimismo lo necesario para que sin le
vantar mano se formalicen y completen los proyectos y pre
supuestos de las restantes líneas generales de comunicación que 
también debe costear el Estado.

Y 3.° Que respecto de los demas caminos que hayan de 
'ejecutarse á ¡a vez por cuenta del Estado y de las provincias 
■mas inmediatamente interesadas, informe V. I. sobre los de 
esta“clase que merezcan una señalada preferencia, á fin de que 
en vista de las consideraciones y motivos que la justifiquen, 
se determine en los respectivos espedientes la proporción bajo 
la cual han de aplicárseles los auxilíesele que pueda disponer 
el Gobierno, despues de satisfacer las principales necesidades 
de este ramo que son de su inmediato cuidado.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines expre
sados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1 846.= PÍdal.=Sr. director general de Caminos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pura conocimien
to del público. Burgos z5 de Mayo de 1846.—*Mariano Mu- 
•ñozy Lope*.

A REAL ORDEN ANTERIOR.

DESIGNACION DELA! OBRAS,

Estension en le
guas de 20,000 

pies.

Importe de las 
obras según pre

supuesto.
CALIDAD DE LAS OBRAS.

Carretera de Macrid á Valencia por la s Cabrillas. 3t-—3[4 22686406 Nuevas: el resto está concluido.
de Zaragoza á Lérida. 2 I l 1 O63O27 —tl3 Nuevas; van á principiarse los trabajos.
de Granada á Málaga. 23 6665i3o Nuevas, 8 próximamente: lo Jemas para redi-

De Madrid á Badajoz, 20 8000000
ficar y reconstruir.

Nuevas casi en se totalidad.
de Madrid á Toledo. 12 7283512 Nuevas
de Almansa á Alicante. , 16 1697464 De reconstrucción,
de Valladolid á León. 23 6401t63 Nuevas, 6: lo restante muy adelantada su cons-

de Madrid á la Coruña. 23 1r11342
truccion,

Nuevas, 3: lo demas Casi concluido.
de Albacete á Murcia, 20 73:1733 Mas de la mitad nuevas: las demas de re-

de Bailen á Monjivar. 2—1]2 1291003
construcción,

Nuevas, en curso de ejecución.
de Sevilla á Huelva. 2—3[4 t55o655 Nuevas desde Sevilla hasta el límite con la

de Sierras Albas á Tina Mayor (Lié 
baña.) 13 382gg35

provincia de Huelva.

Nuevas.
En las carreteras de Madrid á Irun, á Santan

der, á Cádiz, á Valencia por Alvacete, á Za
ragoza, y de Lérida á Barcelona y raya de 
Francia y otras de las existentes.

1

6000000 Párala reconstrucción de varios trozos de ma-

Totales.

NOTAS, I .a En las carreteras que se saquen

208

á subasta se reser

84791670—13 

varán los trozos

yor Urgencia y ejecución de otros nuevos 
que necesiten las espresadas carreteras.

ú obras que por su naturaleza convenga cons-
fruir por administración.

2,a En la carretera de Sevilla á Huelva no se comprende la parte correspondiente á esta última provincia por no
estar formalizados los proyectos y presupuestos. Madrid tg de Mayo de 1846. —Pidal.

Núm. 264.
El Eoccmo. Sr. Capitón General de este distrito me dice 

con Jecha 23 del actual lo que sigue.
Capitanía General de Burgos. Estado Mayor .=Seccion 

Archivo.=El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
con fecha i5 del actual me dice lo que sigue =Excmo. Sr.= 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presidente de la 
Junta de Gobierno del Monte Pío militar lo siguienle:=.Doña 
Francisca Pestaña, huérfana de Francisco, Sargento que fué 
del Regimiento Provincial de Avila, recurrió á la Reina soli
citando la pensión correspondiente por haber muerto su padre 
hallándose prisionero de los enemigos en Cantavieja en la úl

tima guerra. Justificada esta circunstancia y las demas que en 
el decreto de 28 de Octubre de 1811 se requieren para ad
quirir derecho alas pensiones que en él se designan, parecia que 
al tenor de su articulo 3. 0 estaba esta huérfana escluida del 
beneficio que en él se declara solo á las familias de los oficia
les que mueren en aquella situación, y no á los de las clases 
de tropa; pero con vista de la Real orden de 1.0 de Octu
bre de 1814 por la cual el augusto Padre de S. M y de con
formidad con el parecer del estinguido Consejo Supremo da 
Guerra en sesión que personalmente presidia tuvo á bien man
dar se considerasen como muertos en acción de Guerra los in
dividuos de la clase de tropa muertos hallándose prisioneros) 



Núm. 256.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS Y CAMINOS DE BURGOS-

ENTRADAS DE CORREOS. SALIDAS DE CORREOS.

DE MADRID.

diariamente.6 de la tarde. de la mañana.... 5

DE FRANCIA.

4 de la mañana. ... diariamente. de la tarde.7

PROVINCIAS VASCONGADAS NAVARRA Y RIOJA.

4 de la mañana Lunes, Miércoles y Sábado. Martes, Jueves y Sábado, de la tarde.7

MONTAÑAS DE SANTANDER.

3 de la tarde Lunes, Miércoles y Sábado. de la tarde.Martes, Jueves y Sábado, 7

CASTILLA Y GALICIA.

6 de la tarde Lunes, Jueves y Sábado. Lunes, Miércoles y Sábado, ii de la noche

acabarán en 3l del mes de Enero de 1847, (odas las viudas, 
huérfanos, madres viudas ó padres pobres que se hallen en el 
caso de que sus maridos, padres ó hijos hubiesen fallecido ha
llándose prisioneros e.i poder del enemigo en la til lima guer- 
rá, y que hasta ahora no lo hayan solicitado acudan por con
ducto de dichos Capitanes generales con sus instancias docu
mentadas en solicitud de las pensiones á que conforme al 
precitado decreto de 28 de Octubre de 18 I 1 y Real orden da 
I o de Octubre de 1814 tengan derecho; debiendo aquellas á 
quienes se haya negado las que hicieron por sola la circunstancia 
de no habérselas considerado aplicable el beneficio del referido 
artículo 3. 0 limitarse á solo recordar las que respectivamen
te les han sido desestimadas y á cuyo efecto indicarán la fecha 
de la Real orden en que lo hubiesen sido. De la propia Real 
tirden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes =Loque tras
lado á V. 8. para su conocimiento y á fiu de que se sirva 
mandar se inserte en el Boletin oficial de esta Provincia para 
'que tenga (a debida publicidad la preinserta Real orden.

Lo -que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial para 
ios ejectos consiguientes. Burgos 2 5 de Mayo de 1846,— 
Mariano Muñoz y López.

NOTA. La correspondencia debe hallarse en esta Administración media hora antes de la Sa
lida de los Correos.

Burgos 28 de Mayo de 1%!^>.—El Administrador principal interino, José Maria Cordero.= 
Inserte se, Muñoz.- y López-,

y por ello acreedoras sus familias á los beneficios del preci
tado decreto, como conforme al mismo lo erán las de los ofi
ciales á las del Monte Pió militar, la Reina Q. D. G ) penetra
da de la justicia de la precitada Real orden, y despues de ha
ber declarado á favor de la huérfana espresada, de conformi
dad con el parecer de esa Junta de Gobierno según Real or
den comunicada en esta fecha ai Sr Ministro de Hacienda la 
pensión de tres reales vn, diarios á que tiene derecho sobre el 
Tesoro público, como comprendida en el artículo 5-0 del 
mencionado decreto, abonable mientras .permanezca soltera en 
la Tesorería de esta Provincia desde el dia 16 de Diciembre 
de 183’7 siguiente al del fallecimiento dé "su causante se ha 
servido igualmente resolver que hecho esténsivó el beneficio 
del precitado artículo 3. 0 por la sobredicha Real wuen de 
j.° de Octubre de 1814 a las familias de los indi vi dffos 'áú 
Jas clases de tropa cuyos causadles hubiesen fallecido hallán
dose prisioneros en poder de los 'enemigos, se diga asi por cir
cular á esa Junta de Gobierno y á los Capitanes generales, 
para que haciéndolo ellos á los Comandantes generales y Ge- 
fes políticos de las Provincias de la comprensión de sus res
pectivos distritos pueda llegar á noticia de las personas inte
resadas por medio de su publicación en los Boletines oficiales"; 
á fin de que en el término improrógable de siete meses que 



Núm. s53.
Habiendo desaparecido dpjfrcasa pal, • /Pelegrin Nmfiez, 

según parte recibido del Agente d*~ ¿ion y seguridad 
publica de Lerma, encargqálas autorrértídes de mi dependen
cia en esta provincia procedan á averiguar su paradero dan
do parte á este Gobierno político caso de ser habido, á cuyo 
fin se insertan las señas siguientes. Edad l5 años, estatura 4 
pies, vestido de sayal muy usado, con un elástico de lana, pe
lo rojo blanquecino. Burgos »4 de Mayo 1 846.—Mariano 
Muñoz y López.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arenillas de Riopi- 
sue-ga Maria Juliana Torres, esposa de Antonio Valencia, 
llevando consigo una hija de diez meses , la cual según ma
nifestación de aquel se encuentra en estado de demencia, en
cargo á las autoiidades de mi dependencia en esta provincia 
procuren averiguar su paradaro, y caso de ser habido den par
te á este Gobierno político á los efectos oportunos. Burgos 24 
de Mayo de 1846. —Mariano Muñoz y López.

Núm.z3g.
D. Juan Maria Gómez Inguanzo, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Ballanas y su partido.
Hago saber: Que en este mi Juzgido y por testimonio del 

Escribano que refrenda se ha instruido espediente sobre haberse 
hallado desmán lada una yegua en el término da la villa de An- 
figueda l, y una potra en la dehesa de Valverde: en su con
secuencia se anuncia al publico para su notariedad, y que si 
alguna persona tiene noticia de quien sean ó á quien correspón
danse lo comunique á sus dueños, los que se presentarán en es
te Juzgado por si ó persona en su nombre, y dando las señas 
que se hallan estampadas eu sus respectivos espedientes, y acre- 
alitando ser suyas, se les entregará tan luego como satisfagan 
los gastos de manutención y démas causados. Dado en Bal- 
tanas á calone de Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis. 
=Juan Maria Gómez [ognauzo. — Por su mandado, Modesto 
Rodríguez Ru.iz.=Insértese, Muñoz y López.

Núm. 2 58,
Licenciado D. José Perez de la Granja, Juez de pri

mera instancia de la villa de Bañeza y su partido 8c.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segun

do y tercero edicto á Juan el Jitano, y á Gregorio Rojo v e- 
cinode Miñambres contra quienes en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio, por'el robo ejecutado en la casa del 
"Párroco Ribas, para que dentro del término de treinta dias 
se presenten en la cárcel pública de esta cabeza de partido, á 
responder á los cargos que contra ellos resultan de dicha cau
sa, que si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándese en dicho término, se se
guirá la causa en su rebeldía, y los autosy diligencias se noti
ficarán enlos estrados de esta Audiencia, parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en sus peisonas; y para que no pue
dan alegar ignorancia se fija el presente. Dado en la Bañeza a 
veinte y tres de Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis. — L- 
José Perez de la Granja —Por su mandado, José Garcia Isla. 
— Insértese, Muñoz y López.

Señas del Jitcno.
Se llama Juan Ortiz, de edad de 35 á 4o anos, estatura 

5 pies, cara redonda y algo gruesa, color moreno, pelo negro 
y largo a su estilo; viste sombrero calañes y pañuelo á la ca
beza, chaqueta y calzón de pana anchos con bastantes boto
nes, y otras veces usa de pantalón de mahon ó tela anchos, 
y chaleco unas do pana y otras de sarasa. Trata en caballe
rías de todas clases.

Señas de Gregorio Rojo.
Edad de 3z á 35 años, estatura regular, color "blanco, re

dondo de cara, pelo negro, ojos negros, tiene dos cicatrices 
en la cara.

COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 
A BERCEDO.

Esta Comisión ha acordado satisfacer el semestre de ¡0, 
tereses, vencido en 3t de Mayo de t8óg,á las acciones del 
cinco por ciento comprendidas en las doce primeras series.

Se anuncia á los tenedores para su presentación con |a¡ 
formalidades acostumbradas. Burgos 27 de Mayo de 1846 — 
ManuelGarcia Cármenes, Vocal Secretario —Insértese, Mu- 
ñoz y Lepez. ----------

' Núm. 267.
E DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES 

y PUERTOS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Junii 

próximo á las 12 de su mañana, en la Sala de la misma y ei 
esta Ciudad ante el Sr. Gafe político, para el 2.0 y ultimo 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo de Lerma, 
en la cantidad de 108804 rs. Las condiciones, aranceles y 
demas estarán de manifiesto en la Secretaria del espresado Go
bierno político.=Insértese, Muñoz y López.

Quien quisiere tomar en arrendamiento la Casa posada 
del pueblo de Quiu tanapalla, perteneciente á los Propios del 
mismo pueblo, acuda á la Sala de su Ayuntamiento el día ij 

de Junio próximo, donde estarán de manifiesto las condicio
nes del remate, adjudicándose al mejor postor.

AVISO.
A D. Felipe Díaz de la Peña, poseedor de varios vín

culos y patronatos de legos fundados por sus antepasados le 
pertenecen diferentes juros, cuyos privilejios orijinales se han 
extraviado, cuya numeración situada y capitales son como sigue:

Uno situado sobre Naypes de Castilla, en cabeza de D, 
Bartolomé de la Peña y sucesores en sus Mayorazgos, di 
l3g33t maravedises.

Otro situado en la reuta de la Abuela de Granada, en caben 
de D. Martin de la Peña, de 148600 mrs.

Otro situado en Alcabalas de Baylia de Alcázar, encabeza 
de D. Gonzalo de la Peña, y pertenece á la casa solar de la 
Peña de 12000 mrs.

Otro situado en Alcabalas de Consuegra, en cabeza del 
mismo D. Gonzalo de. la Peña, perteneciente á la misma casa 
y solar, de 108640 mrs.

Otro en Alcabalas de Bayliade Alcázar, en cabeza deleitado 
D. Gonzalo déla Peña, y pertenece ájdicFia casa, de 7 1428 mrs.

Otro sobre Naipes del reino, en cabeza de D. Matías de 11 
Peña, de 6641 5 mrs. de los que pertenecen al Patronato d« 
sangre que fundó D. Martin de la Peña 3og l 6 mrs.

Otro sobre Alcabalas de Copey Calabardiua, en cabeza de 
D- Bartolomé de la Peña y los sucesores en su Mayorazgo, de 
I ig458, de los que pertenecen 1 ig538.

Otro sobre la renta de la Abuela de Granada, á favor del 
Patronato de misas qué Doña Margarita López de Saldaba lun- 
dó en la Iglesia Parroquial de San Martin de Madrid, de 
8z84g mrs.

Otro á favor del mismo Patronato sobre Naipes de Castilla 
la Vieja, de 7585o mrs.

Si alguna persona supiese ó tuviese noticia de dichos pri
vilegios de juros, tendrá la bondad de comunicarlo al mismo 
D. Felipe Diaz de la Peña, vecino déla villa de Vtllarcayo,« 
á D. Martin Atienza su apoderado en Madrid, que vive en !• 
calle de Preciados, número 70, cuarto 2. 0 , lo que se agrade
cerá como es consiguiente. — Felipe Diaz de la Peña.

Quien supiere el paradero de una pollina.que desapareé 
de esta Ciudad el dia 23 del corriente, es de pequeña altura, 
pelo pardo, con una raya negra en los hombrillos, y llevab* 
dos costales, una alforja, una sobrecarga de cáñamo y un c«" 
leinin de sal, avisará á su dueño Casto Riveras, vecina de Ra,i 
de las Calzadas

Imprenta de Pascual Polo,

♦


